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Número 153 6

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Ex-
celentísima Audiencia Territorial de
Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletin Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don Francisco Ponce Riaza en
nombre y representación de don Diego
Martínez Parra, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra re-
solución de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca de la Comunidad
Autónoma de Murcia, por la que se de-
sestimaba el recurso de alzada interpues-
to contra la resolución de la Dirección
Regional de Producción e Industrias
Agrarias, en expediente 26/84, por el que
se sancionaba al recurrente, con una
multa de 630 .000 pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 146 de 1985 .

Dado en Albacete, a 14 de febrero de
1985 .-Eusebio Gómez Blanco .

Número 1537

AUDIENCIA TERRITORIA L

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Ex-
celentísima Audiencia Territorial de
Albacete .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don Manuel Cuartero Peinado
en nombre y representación de don An-
tonio Valero Hidalgo, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra la resolución dictada por el Tribunal
Económico-Administrativo Provincial
de Murcia, de 29 de noviembre de 1984,

en reclamación 42/84, interpuesta con-
tra acuerdo de la Comisión Permanente
del Ayuntamiento de M urcia de 28 de ju-
nio de 1983, en expediente 1 .776/82, so-
bre liquidación de tasas por otras, por
importe de 45 .623 pesetas y contra otro
acuerdo anterior de dicho Ayuntamien-
to de 1•4 de noviembre de 1983 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el m antenimien-
tra de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 178 de 1985 .
Dado en Albacete, a 1 de marzo de

1985. -Eusebio Gómez Blanco .

Número 1673

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Ex-
celentisima Audiencia Territorial de
Albacete .
Poi el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don Trinidad Cantos Galdámez
en nombre y representación de Automá-
ticos Elda, S .A., se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra re-
solución del Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Provincial de Murcia de fecha
30 de octubre de 1984, desestimatorio de
la reclamación número 1 .148/83 formu-
lada por la recurrente Automáticos El-
da, S .A ., contra liquidaciones practica-
das por tasa fiscal sobre el juego, má-
quinas recreativas tipo B, ejercicio 1983 .

Y en wmplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 182 de 1985 .

Dado cn Albacete, a 7 de marzo de
1985 .-Eusebio Gómez Blanco .

Número 1674

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACET E

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Ex-
celentísima Audiencia Territorial de
Albacete .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don Carmelo Gómez Pérez en
nombre y representación de don Miguel
1'agán Expósito, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra la
resolución del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de Murcia, de fe-
cha 29 de noviembre de 1984, por el con-
cepto de tasa fiscal sobre el juego, gra-
vamen complementario de la tasa de
1983 por importe de 3 .825 .000 pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 181 de 1985 .

Dado en Albacete, a 6 de marzo de
1985 .Eusebio Gómez Blanco .

Número 171 5

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco licenciado
en Derecho, secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Ex-
celentísima Audiencia Territorial de
Albacete .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por los re-
currentes, don Mateo Bovet Esteve y don
Vitorio Arroyo Vega, en su propio nom-
bre y representación, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra la resolución del Ilmo. señor presi-
dente del IRYDA de 8 de noviembre de
1984, y contra la denegación presunta
por silencio administrativo del recurso de
alzada presentado ante el Excmo . señor
ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación de fecha 21 de noviembre de 1984,
sobre denegación complemento de des-
tino .


